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Será» fuc r i t o r e i toraoK* á I * Gmceim todot 

I t » pmebloi del Archipiélago erígsdoi eirilmenta 

p i f a n d o n importe l o i que p a e d u , y tnpliendo 

por l o i demás loa fondo» de laa respective* 

prsriaeisai 

[ R t * i Ordtm i t t é di StftUmirt dé sg^a.) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de t u 

diaposicionea oficiales, cualquiera que eea sa origen, 

pnbücadaa en la Gaceta de Mani la , por tanto seráo 

obligatorias en sa camplimiento; 

{Superior Decrtto i e 20 de Febrero de /S62.) 

DE 
Parte militar 

60BIKRNO MILITAS 
Servicio de id Fl*xa para el 15 de Julio, 

4*1897. 
Ptridai—Loa Cuerpoi de la gnaroiciÓD; Preiidfo 

y Cárcel, Caaadorei cúm. 2,-~J$f* de <í««: el Te
niente Coronel del Batallón DiicidinarioD. Manuel 
Torres —Imaginaria: otro de C&zadorei núm. 2, 
O. Segundo Pardo —/̂ /e para el reconocimiento 
de provisiones: el Cemttdente del Batallón Cazado» 
retrúm. 3, D, Manuel Hernandíz.—Reconocimiento 
de pienso: Artillería Montefia 3.er Capitán.—ífw-
piial y provisiones: Caballeiía 31, 2.o Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Artilleiía Monta fia 3.er Te* 
niente.—Fíp»7anc¿a de clases-. El miemo Cuerpo.— 
Música en la Luoeia, cúm. 73. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, Joté E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que el 

'dia 27 de Julio próximo venidero á laa diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de llocos Sur, 1.a subasta publica 
y simultánea para arrendar por un trienio el Im
puesto de carruages, carros y caballos de la Ciudad 
¿ e Vigan, Cabecera de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil cuatro-
oientos ochenta y nueve pesos y noventa y siete 
céntimos (pfs. 2489*97) durante el trienio 6 sean 
de ochocientos veintinueve pesos y noventa y 
nueve céntimos (pís. 829 99) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la «Gaceta oficial > nüm. 192 de 13 de Julio 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita eu la 
oaSa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
«n la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
<le garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diez. 2 

E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo 
de 28 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Julio próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de la Laguna, 
1.a subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el Impuesto de oarruagés, 
«aires ye caballea de dicha provincia, bajo el tipo 

en progresión ascendente de seis mi l ochocientos 
icsenta y siete pesos (pfs. 6867*00) durante el 
tiienio ó sean de dos mi l doscientos ochenta y 
nueve pesos (pfi. 2.289í00) anéales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expreiado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones en In« 
tramaros á las diez en punto del citado día. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1897—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del im 
puesto sobre carruajes, carros y caballos de 
la provincia de la Laguna, ajustado ú lo dis
puesto en el Superior Decreto fecha 18 de Ju
lio de 1889 inserto en el nüm. 199 de la Ga
cela de Manila de 22 del propio mes y en 
armonía con lo diotado en Real órden número 
475 de 25 de Mayo de 1880 publicada eo el 
citado periódico oficial en 12 de Septiembre 
siguiente. 

1.a Se arrienda por el término de tres años 
el impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de pfa, 2.289'00 anuales 
ó sean pfs. 6867*00 el trienio. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lagar, simultáneamente, 
ante la junta de almonedas de la Dirección general 
de Administración civil y la subalterna de la ex
presada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos ce
rrados, y las proposiciones que se hagan se ajus
tarán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á continuación, eo la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a .«o se admitirá como lícitador persona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, 
quo entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta, haber consignado, respectivamente en la 
Caja da Depósitos de la Tesorería general 5 en la 
Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la su
basta, la suma de pfs. 343<35 equivalente al 
cinco por ciento del Importe total del arriendo 
que se realisa. Dicho documento se devolverá á 
los iicltadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y 
ge retendrá el que pertenezca á la proposición 
aceptada, que endosará su autor á favor de la 
Dirección general de Administración civil. 

5. B Constituida la junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, dará 

principió el acto de la subasta y no se admitirá, 
esplicación ni observación alguna que )o inte
rrumpa. Durante los quince minutos siguientes» 
los licitadores entregarán al Sr, Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los 
cuales se númerarán por el órden que se reciban 
y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos» por el órden de su nu
meración; se leerán en alta voz; tomará nota de 
todos ellos el actuario; se repitirá la publican 
ción para la Inteligencia de los concurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto, y se adjudicará, 
provisionalmente el remate al mejor postor en 
tanto se decreta por autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposloionas 
iaruales, se procederá en el acto, v por espacio de 
diez minutos á nüeva K&&CÍ&. Lia- eátre los 
autores de las mismas y transcurridos dicho tér« 
mino se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el oaso de que los licitadores de que trata 
el pámfo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentra señalado con el número 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia 
la nueva licitación oral tendrá efecto anta la 
junta de almonedas, el dia y hora que se se
ñale y anuncie con la debida anticipación. El 
lícitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que, si así no lo 
verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de 
los cinco dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio, la fianza correspondiente, cuyo va^ 
lor será igual al diez por ciento del Importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las 
coodiolones que deba llenar para el otorgamiento -
de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el fórmico de diez dias, contados desde el si
guiente al en que se notifique la aprobación 
del remate, se teadrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, con arreglo al 
art. 5.o del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, Los efectos de esta declaración serán: l . o 
que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo: 2.0 que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cu
brir estas responsabilidades se le retendrá slem* 
pre la garantía de la subasta y aún se pondrá 
embargarle bienes hasta cubrir las responsabili
dades probables, si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposic óa admisible para el nuev* 
remate, se hará el servicio por cuanta de la ad-
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ministracióa á perjaicio dsl primar rematante. 
10. Fi contrato ta enteaáerá priaolpiaio desia 

el , día sigaieata al ea qie se oomaiíqaa al co i -
tratlsta la órdea al efisto par el jife de la pro-* 
Viocia. Tola dilaoiói en eite paito será en per-
jaioio de ios iatereses del arreadalor, á manas 
qae caucas agenas á su voluntad y bas'aotai 
á juicio da la Diraacióa da Alm, niatrachn civil 
no lo justifiquea y motivasen. 

11. La cantidad ea que se remite y apraeb3 
el arriendi se abonará precisatneate ea pla'a ú 
oro por trimestres anticipados 

12. El contratista que dejare de iagresar el 
trimestre anticipado dentro de los primeros quince 
dias ea qae deba verificarlo, incurrirá ea la 
multa de cien pesos. El importe de dicha multa, 
así comr U cantidad á que ascienda el trimestre, 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta eu 
el improrrogable plazo de quince dias; y de no 
hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto pro
ducirá todos los efectos previstos y prescritos ea 
el art, 5,o del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jeía de la pro 
T i a o i a suspenderá desda luego de sus funciones 
al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por administraeión, dando 
ouenta á la Dirección geoereral de Administración 
Civil para la resolución que proceda. 

14 E! contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por pr i 
mera vez, y ciento por la segunde. 

La tercera infracción se castigará con la res-» 
cisión del contrato, que producirá todas las cense» 
cuencias deque ee hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de 
montar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para reclamar á sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Quedan escffp̂  *ado£' de pagb: 
l .o Los caches destinados á conducirá su 

Divina Majestad, los camisjea y caballos del Exea 
lentísimo Sr. Gobernador general, los del Excmo 
Sr. Arzobispo é Ikmos. Sres. Obispos, los del 
Jeía de la provincia, los carros de aguada de los 
Begimientos y ios caballos que se destinan á la cria. 
; 2.0 Los carretones, cangas, los caballos de 
carga y de trabajo, ya se dediquen á la agricul
tura ó al trasporte de sus productos y materiales 
que con ella se relacionen, 6 ya á la carga 6 
trabajos de otra clase, sin que pierdan esta cont 
sideración por la circunstancia de montarlos las 
dueños ó encargados los dias festivos, ó al re
greso de una faena ú ocupación habitual, siem
pre que Hevea aparejo ó baste y no montura 
alguna con estribo, en cuyo caso se considerarán 
como de silla.• 

3 o Los caballos que se tengan en las fincas 
rústicas y casas de campo, aun cuando ta número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos qae 
sus dueños dediqiea á tiro 6 carga, coa tal que no 
le monten con sillas y estribos ó se dediquea á tiro 
de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para 
asuntos del servicio los Ingenieros de Montes 
agrónomos, ayudantes y personal subalterno de 
ambos cuerpos. 

5.o Los caballos qae para asuntos del servido, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el ser
vicio exija que sean plazis montadas. 

6.0 Los caballos que usan los Cabezas de ba< 
xangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos que usen los Militares, Eos-
picados púbiiocS, Capitanea y Tenientes de Oua-
drilleros y soldados del mismo cuerpo para asan' 
tos del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que aa raali za 
á*domicilio, habri de formarae previamente par el 
ooatratlsía y dos ministros dei TríbunaL un pa
drón que comprenda los animales y vehículos de 

todas olasei qie h^y i e i Cida ñaca y casa, espre-
saaio su oaupaoióa á trabají, caasigaaado cm 
exaotitul cialei deb^n pa^ar el im juasto y caites 
qiedja exjsptuidoi de él, ex)oa iéad3sa e<toi pa» 
droaas ea el Tr ibua l reípeativ^ duraate o^ho d.a^ 
para que e i su vista puedan los iateresados hasar 
las raolanaoloies prooecbites, reínitíó idoae deipuas 
dos ejempUrea p3r el Gibaraadoreilio. al Sable-
legido pira que raatiftoido q ie SJa, se eatregue 
al ooatratista la relaciói exicca de loa que deban 
pagar el impuesto, expidiéndose papeleta? á los 
que quedan defiaitivacneate exceptuados del pago, 
con el fin de qua puadaa siempre acreditar su 
exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carro
mata ó carro, no pagará impuesto por los ca
ballos destinados al tiro de los vehículos que 
posea; pero si tuviere mis númaro de eaba~ 
líos que el indispensable, pagará por cada uno 
mas que tenga el impuesto señalado á los ca* 
bellos de montar. 

17. Los vibíiulos qae por su fornn ofrez^ 
can duda en cuanto á los derechos qua deba 
imponérseles, serán equiparados con la clase que 
guarden mas analogía. 

Los caballos qae con preferencia se desti
nen al servicio de silla, por mas que alguna 
vez se carguen, pagarán los derechos seña^ 
lados á los caballos de montar. 

18. A l qae ocultare algún carruije para im 
pedir su inscripoión ó el que se resista al pun
tual pago del impuesto incurrirá en una malta 
de cicco pesos. L \ ooultación da un caballo, 
carromata ó carro se penará coa dos pesos cía* 
cuenta ^céntimos de multa y las reincidencias de 
estas faltas con el doble denlas multas ¿impuestas. 

ÍV. Las multas que se impusieren por el 
concepto expresado se aplica áu por mitad al 
fondo de dicho arbitrio y al contratista, á qiien 
naturalmente corresponde la investigación para que 
no haya ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres an
ticipados y por medio de recibos impresos y 
talonarios. Las cantidades satisfechas por los 
cootribuyentes en un punto determinado serán 
abonables cuando se trasladen á otro de la 
provincia con el ñn de no obligarles á pagar 
por duplicado este impuesto. Los libros talo
narios estarán siempre depositados en la Sub-
delegación de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista los recibos que necesite para la 
cobranza dejando inserto eu el tol(?h el nombre 
del número del carruaje, carro ó caballo á que 
dichos recibos se refieran. 

21 . Los jefes de provincia cuidarán de dar 
á éste pliego de condiciones y tarifa adjunta 
toda la publicidad necesaria, á fia de que por 
nadie se alegue ignorancia respecto de su con
tenido, y resolverán las dadas que suscite sa 
interpretación y cuautas reclamaciones se inter
pongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, coa U opinión 
del jefá da la provincia en que el hecho oaurra, 
á la Dirección de Admiaistracióa Civil para que 
este Cantro lo resuelva por si 6 proponga á 
la superioridad lo qae crea conveníante. 

22. La autoridad de la provincia, los go 
barnadoroillos y míniitria de justicia de los pue
blos, harán respetar al ooatratista como represea-
tente de la Admiaistraoión, preitáadole cumtos 
auxilios paedaa necesitar para hacer eí activa la 
cobranza del impuesto á cuyo efecto le entregará 
la autoridad provincial uaa op ia certifiaala de 
estas condiciones. 

23. La Adniniatración se reserva el derecho 
de prorogar este contrato por espacio de seis 
mases,VI así canviniere a BUI intereses, 6 da rescia-
dírie* prévia la indemnización que'maroan las leyes. 

24. Si contratista es ia personal legal y dU 
rectameaíe obligada al ouuipUmíento de su coa-
trato. Podrá, si ac^sa la oon.viniere, subarrendar 
el servicio, pero eateudióadoae siempre qua la 

Admiaistracióa no co atrae compromiso alguno» 
con loi sabarren datarlos, y qae de todos los 
perjuicios qae por tal subarriendo pudiera resul
tar al arbitrio, será responsable úaica y direo-
taaieate el contratista. Los subarrendatarios, que» 
dan sujetos al f icro comúa. por qae la AdmU 
oistraoba coasidera su contrato como uaa o b l i 
gación particular y de inbrés puranmte privado. 
En el caso da qaa el contratista, ea todo ó ea 
parte, entregia el arbitrio á subarrendatarios, dará 
caeata iamídiatam rnta al jefa de la províaaia, 
aiampiSiíada una relación aotaiaal de ellos y 
solicitará los raspjetivjs títulos de que deberán 
est^r ínyestiios. 
"*25. Lis gastos de la sabasta. inseroióa ea la 
Gaceta de este pliego de condiciones los que sa 
originea en el otorgamiento de la ejoritura y tes
timonios que sean necesarios, así como los da 
recaudación del impuesto y expedición de títulos 
serán de caeata del rematante. 

28. Segúi lo dispuesto en el art. 12 del c i 
tado Real decreto de 27 da Febrero da 1852,105 
contratos de eita especie no se someterán á ju i 
cio arbitral, resolviéndose cuantas cuestionoi pue^ 
dan suscitarse sobre su cumplioiiento, inteligencia, 
rescisióa y efectos, por la vía couteuciosa adrni* 
aistrativa que señalan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los 
herederos oírezsan llevar á cabo las condiciones 
estipuladas en el mismo previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cidusula adicional. 
Si durante el ejercicio de U contrata se apro

bara por el Gobierno da S. M. nuevo pliego de 
candiciones para este servicio, se reserva ia Ad» 
miaiitracióa el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriando y la 
aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía de 
la escritura otorgada y fianza que corresponda, 7 
sino resnltára acuerdo entre ambas partes que
dará rescindido el contrato sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diez. 
Tarifa de derechos á qae ha de sujetarse el Goa«* 

tratiita para la recaudación del impuesto da ca 
rruajes, carros v caballos. 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuerte» C.i 

í !3TU 

En todaa las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro m i l 

tribu t o i 

Ríe* fuertes C.i 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Arch ip ié 

lago. 

Ríe» fuerte» CU 

Por un carrnaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual* 
mente. 

Por un carruftja de 
dos ruedas, id. id. 

Por uaa carromata, 
id. id. . 4 . 3 • 

Por ua carro de dos 
6 cuatro ruadas 
id. id. 

Por un cabail ) de 
montar, id. id. . 
Mmila, 30 de Junio de 1897.—El Jefa do la 

Saooióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de h Junta de Almonedas. 
Don N . N „ vecino de N. ofreoe tomar á su 

cargo, por el término de trei años, el arriendo 
del arbitrio de la coatríbucióa de carruajes; 
carros y caballos de la provincia de la Laguna 
por la cantidad de . . . pesos anuales ó sean . . 
. . . pasos durante el trienio y eoa entera suje
ción al pliego de oordicioaes publicado en el hú
mero . . . de la Gacela del dia . . . de que ma 
he enterado debidamente. 

AcompaSa por separado el documento que acre-, 
dita haber depositado ea . . : ^ la cantidad dô  
pía. U V U . Fecha y fima. 
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TUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
1 D E C A . V I T E . 

Secretaria. 
gj dia 21 del aetaal & k t 10 de «u ma-

56na, tendrá logar, ante el Comisario de Marfna de 
este ArseDal, el concorso público para el inmiQistro 
¿e los materialei y efpctoi que comprende la unida 
relación, á los prec>o« tipoi sefialadot en la misma 
« coa estricta sujpcióa al pliego de condiciones ge-
nera es pafa mon concursos, publicado en la Gaceta 
•ie Manila, nám. 182. da 3 de Julio de 1895. 

gl plazo para verificar la entregaiserá de ocho 
dias laborables, á contar desde la fecha de la ad> 
Radicación 'leflnitívs, y ks cantirlades qoe habrá de 
depositar el adjudicatftrio, en concepto da garantía 
para responder al complitniento del contrato, serán 
las s'guieteg: 

para el Lote números 1 
> • > » 2 

45'33 
47*85 
45 00 
4800 
40,97 
39 50 

Gamite, 3 de Ju io de 1897.—Enrique L. Yerea. 

aelación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concnrsOj con arreglo á io dispuesto en 
la viarpote ordenanza de Arsenales. 
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2 Diamantes para cortar 
cristales á 

24 Cejas de pasta para 
limpieza de meta* 
les á 

40 Pg. de pspel esme
ril á 

18 L. de aceite de l i 
naza á 

36 Pg de tela de es-
maril á 

2 TorcMos portátiles de 
campaña á 

2 Alicates de hierro de 
boca plana á 

2 I I de id. de punta i . 
1 Oortahierro de boca 

p ana á . 
Z Id. para escarpe i . 
I Mesa da eeicritorio á. 

6 S I as de narra de re-
gilla á 

1 Cama de narra con 
techo de regilla á . 

S M. de beta blanca te
jida de 12 mim. á ,. 

3<250 Id. de tamlta en* 
carnada á 

3*250 Id. de id, amari
na á 

t Garrete de hiio encar* 
nado á 

1 Id. de i i . negro i . 
1 Escodo para bandera 

de 34 c¡m, alto á . 

11*500 Kg. de ocre ama-
ri l o á 

8 L, de aceite de li« 
nszs á 

12 700 M. de beta blanca 
íf jida de 12 mim. á. 

9*750 Id. de laniha en
carnada á 

9 750 Id. de id. ama-
lilla á 

7 Carretea de hilo en
carnado á 

1 Escudo para bandera 
de 40 cjm; alto á . 

I Id. para id. de 23 id. 
id. á 
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1 Id. para id. de 20 id. 
id. á 

0*500 M. de lanilla szal 
ciera á 

3 Id. de pfño azul i . 
3 14. de id. eocarnado á , 
2 Garretes de h lo ama

rillo á 
l C ürrete de id. azi', á . 
1 Btcuiio para bandera 

de 23 c m. alto á . 
2 Id. pera i i . de 13 id. 

id. á 
4 Platos con arcos de 

hierro á 
I Silla de narra con 

asoiento de regilla á . 
3 OHas da hierro de di* 

farentes tamaños á . 
1 Embudo de cristal á . 
12 Frascos de id. de boca 

ancha á 
1 Globo con veso para 

loz de escritorio á . 
6 Paoderetas sueltas para 

tamices á 
3 Tamices con tela de 

seda á 
2 Termómetros ceotígra* 

dos á 
4 Vasos de cristal i i* 

sos á 
1 11. para globo á 
5 L. de aceite de china á . 
20 Pg. de tela de esme

ril DÜm.s I y 2 a . 
0 900 M.3 de molavsen 

40 piezas de l'SOx 
0*1510*10 i 

388 Kg. de acero S M. 
en ácgalo de lOOz 
100x15 mim. en ba> 
rras de 6 m. en ade
lante á 

Lote núm, 2 

874 Kt, de acero S. M en 
planchnelas de 150 
m|m. en barras de 
5 m. en adelante á . 

32 id. de id. id. id. en 
cabil as de 21 mjm. 
diámetro á 

409 )d. de id. id. id. en 
id. de 25 id. id. á . 

28 Id. de id. id. id, en 
id. de 18 id. id. á . 

8 Id. de id. id. id. en 
barras redondas de 
25 mim. á 

132 M. de loneta i 

Lote núm. 3 

15 FLilólitros de cal or
dinaria apagada i , 

6 000 Kg. de cemento 
Pordand á 

Lote núm. 4 

8000 Kg. de cemento 
Portiand á 

Lote núm 5 
1300 Kg. de cemento 

Pordand á 
1668 Lad.s finos pren

sados á 

3*00 3'00 

0 75 0 37 
3 0) 9 00 
3 00 9*00 

0'?5 O'io 
0 05 0*05 

3*45 3̂ 45 

^00 4 00 

3*00 12*00 

2O0 2*00 

5*00 15'00 
0*50 0 50 

1*50 1&'00 

5^0 5 00 

4,00 24*00 

12*00 36*00 

5*00 10 00 

0*25 1*00 
025 0*¿5 
0*40 2 00 

0 05 1*00 

50^0 45*00 

O'30 116 40 
453*33 

0 30 262 20 

0 30 9*60 

0*30 122*70 

0*30 8 40 

0*30 2,40 

0*60 73 20 
478 51) 

178. Mí, de lona marca 
3 á 

6*00 9000 
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460 uu 
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0^06 78,00 

22t00 36 69 
el miliar 

0^5 115 70 

3.a 3 (< 

• » 

a, «o 

2 a 
2 a 

2.a 4 o 

» 8.o 

l,a 4. 

» 2.c 

3.a S.o 

1.a 2.c 

1.a l.c 

3.a 8.0 

* S 

0. o 
o oo 
m 
» S 
? ^ 

4 Kg. de mecí lar blaa 
co á 

3 Id. de piol i blanco á. 

0*500 I i . de id. alqui
tranada delgada á. 

209 L. de aceite de li« 
naza á 

16 Cristales sencillos de 
1 600 qm. cuadra 
dos á 

14 Pg. de tela da es
meril á 

750 Kg. de areaa de 
moldear á 

260 Id. da hierro en 
phncha de 2 á 4 
m(m. á 

Lote núm 6 

815^500 M. da bata da 
fcbacá de 93 m[m. 
con peio aproxima» 
do de 318 kg. á , 

51 M. de id. de id. da 
82 i l . con id. id. de 
21 id, á 

13*500 Kg. de acaro 
fuaaiao en plan
chuela de 130 rara, 
sacho y 32 mim 
grueso á 

33 I * . de id. id. en Idem 
130 id. id. y 45 
id. id. á 

24 Id. de Id. id. en Idem 
de 30 mim. grueso 
y 178 m:m. ancho 
á 

6 Id. de id. id. en ídem 
de 25 id. id. y 138 
id. id. á 

1*680 M.3 de fiao en 16 
tablones del'zO'lS 
x0*10 á 

200 id. de calabrote de 
abacá de 116 m[m. 
con peto aproxl < 
mado de 207 kg. 

1*10 
1*10 

4^40 
3 30 

0*83 O 40 

0*40 83*60 

1*25 20^00 

005 0'7G-

002 15 00 

€•20 52tOo 
409*79« 

0 325 103 35 
el k». 

id ÍU ^'82 

0-80 10^ 

0*80 26 40 

0*80 19^ 

0 80 4r80 

00 151*20 

0*35 72 45 
el kg. " 

395*02̂  

Cative, 3 de Julio de 1897.—Earique L . Vtrsb, 

INSPECCION GENERAL OE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de I!o-fk% 

según relaciones remitidas por el Presidente de d i -
sha Jante en 10 de Octubre de 1894. 

Purt/o de Otón 
Nombres de los intecesados. Nombre» de fot in te rendo t 

D. EJuardo Ostarío 
EuitaquioJCordova 
Esteban Ayaltn 
Epifanía Sampane 
Bfaiisto Capaila 
Eulalia Alguidono 
Busebío Agranda 
Ensebio ViUsvicencio 
Evangelista Prologa 
Bscolasica MMCQIÍLO 
Entequio Valencia 
EofaaigUo Freta 
Elíseo Granada 
Eaiabio Toqaisaa 
Fernando Mediodía 
Fabián Chupa 
Francisco Fernandez 
Felipe Aurmas 
Facundo Roa 
Felipa Hidalgo 

D«a Francisca Clava! 
Felipe Armano 
Faustino Yicera 
Fanstina Guaoson 
Feliciana Miranda 
Franciico Cabrlstaot^ 
Félix Portng«late 
Falipa Bfeiocoton 
Falgaocio Balhin 
Florentino O ivo 
Florentino Montalva 
Feiciano Cabalonga 
Faustino Rivera 
Fabián Rimara 
Franciiuo Gsroloa 
Felipa Palma 
Francisco Coaca 
Fermia Agsoo 
Fdliciano Areagol 
Fdlix Gaíape 

{Se continuará,) 
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15 de Julio de 1897 Oaceta de Manila—Núm. 194 

Edictos 
D c r Ifaanel García y García Jutz de i.a in í tanc ia del dis

t r i t o de I s t ranatos . 
F07 ci p í e s e m e cito llamo y emplazo al procesado Santiago 

C í o aso Reyes indio to l te io mayor de c d t d natural y vecino 
det arrabal de Tondo de esta Capital de ptofeción estudíenle 
á fia de que por el t é i m i n o de 30 dias contades desde la 
í r t b a de l a publ icación del prestnte edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presente en t&te juzgado sita en la 
calle de Sto. T o m á s zúm. 1 In i ranurus para diiigencis de 
just icia en la causa r ó m . 113 qne t t s i fué contra dicho 
precesado por p m a r i c a c i ó n y exacción ilegal bajo apercibimiento 
que de no bacerlo dentro de dicho t é i m i n o le dec la ra rá re 
be d« y centvmaz parándole los perjuicios á que en derecho 

hubiere lugar. 
Dado cu Manila á 13 de Julio de iS97 .=Manue l G. García . 

• ~ A n t e m i , Lucio Ignacio. 

D o n L á c a s González y Maninang Juez de 1 a instancia interino 
de este part ido qne de estar en pleno ejercicio de s ts 
funciones j o el actuario doy íé . *m 

Por el p ie ienle cito l lamo y emplazo por p regón y edicto 
á los ausentes Patricio Goczalez indio soltero de 27 afios de 
« d t d natural y vecino de Cahca labrador y Lorerza Abe la 
ind ia viuda de 63 afios natural y vecino de Balayan hilandera 
iodos de esta proviocia para que por el término de 30 dics 
contados desde )a fecha de la dltima publicación de tste edicto 
ca la Gaceta eficial de M t n i l g se presecten en este jurgado 
a l objeto de ser ampliadas sua endagatorias en la causa nú
mero 14474 que instruyo \OT hurto bajo apercibimiento de 
que «n este caso se les declarará rebelde y contumsz parácdo le 
les perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

A s í mismo ruego y encargo á todas autoridades y d t n á s 
agentes de justicia t e s i rv tn preceder á la busca y captura 
de los a tados procesados. 

Dado en Batangas á 6 de Jallo de 1897.—Lócss Goczalez. 
acPcr nandedo de sn Sr ía . , Ticio Alvares. 

Por e l preiente c i to llamo y emplazo por pregón y edicto 
i lo test go ausente Esttvcn Mendoza á Epifanio de Guía y 
Joan de Guia natnralcs y vecinos del pueblo de Magallanes 
j rovincia de Cavile á fin de que dentro del l é i m i t o de 9 
dias coatades desde la pr in era p tb l i cec ión del presente en 
Ja Gaceta tf icial de eetas IsUs cemparezein en este juig&do 
para declarar en la causa r ü m . 197 por hurto apercibidos de 
•que ea c t i o caso Je» pararán los perjuicio» que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Battngss á 7 de Julio de 1897.—Lücas González . 
— Por mandsc'o de sn Si ia . , Francisco Gómez . 

P o r e l presente ci io l l t m o y emplazo por pregón y edicto 
a l ausente José Matibag indio casado de 45 afios _ de edad 
natural de S. Jcsé vscino de Cuenca de esta provincia labrador 
de estatura regalar cuerpo robis to pelo a'go canoso boca 
frente y orejas regulares nariz chata barba poca color t r u 
giiefic y ojo-) pardos para qne por el término de 30 dias 
ceatados desde la fecha de la últ ima publicación de eate 
edicto en la Gaceta oficial de M»nila se presente en este 
j i zgado á defenderse del cargo que contra el resulta en la 
Cbuaa núm. 253 que instruyo . contra el mismo y otros por 
ivMcnes graves y menes graves bajo apeicibimiento de que en 
01ro caso se le declarará rebelde y cotitumaz paiá i .do .e los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A s i mismo rnrgo y encargo á todas autoridades y demás 
«gente» de justicia se sirvan proceder á la busca y captura 
del indicado ptoceiado. 

Dado en Batsrgas á 6 de Julio de 1897 —Lúeas González. 
—Fer ma tdado de sn Sría , Ticio Alvares. 

D o n Damián Sansón Sastre jnes de I.a instancia de esta p r o 
vincia. 
, P e í el presente cito llamo y emplazo á les procesados Narciso 

Carnes Bartokme Mendosa Nicolás de Vera Feliciano Silvestre y 
T imoteo Gabino naturales y vecinos los cuatro primeros de Eo« 
c a ñ e y el ú h m o natural de Bacoor de la provincia de Cavite y 
vecino del citado pueblo de Bocaue para que por el t é rmino de 
30 día» contados desde el siguiente día al de la publicación del 
presente en la Gaceta eficial de Manila comparezcan en este jnz-
gSdo para conUstar á k s caigoe que contra los mismos y otros 
resulta ea la causa núm. 29 por juego prohibido y cohecho bajo 
apercibimiento qne de no ver ñcailo dentro dicho término se surtan» 
ciará y t e r m i n a r á la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que «n derecho haya")ugar 

Dado en Buiacáo. 8 de Julio de i897 .=D»mian R a m ó n . — P o r man* 
dado de sn Sría ,—Salvador Cafiamaque. 

Por el preeente cito llamo y emplazo si procesado ausente T i -
bnrcio Lin tad soltero de 28 afios de edad natural y vecino de 
Macabebe de ia provincia de la Pampanga labrador empadronado 
:a la Cabecería de D . Aristón Mallari hijo de Mariano y de Mar

cela Sigas de estatura rtguiar cnt ipo delgado color moreno pelo 
cejas y ojos negros cara ovalada nariz boca y barba regulares y 
con tres Cicatzicez en la cabeza para que por el termino ordina» 
r io de 30 dtas á contar desde el siguiente al de la publ icación 
de este edicto comparezca en este juzgado ó en la cárcel pública 

de esta provincia á contestar les cargos que le resultan en la causa 
l ú m . S15 seguida de oficio contra el mismo y otros por hurto 
bajo apercibimiento que de no hacerlo durante el indicado té imino se 
le pa ra r án ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacáa á 10 de Julio de 1897.—Damien Ramon.—Por 
mandado de sa ¿r ía - Salvador Cañamaque . 

Pos el presente cito llamo y emplazo al procesado Fnncisco 
Berdil lo B^insbe natbral y vecino de b a l i u i g para que por el 
l é imino de 30 dias contado desde el siguiente dia al de la po 
bl icacióa del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado pera contestar a los cargos que contra el mismo 
y otros resulis eu la cansa núm. 122 por lesiones mutuas bajo 
npercibimitLto que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o se sus* 
tanciara y terminará la causa en su ausencia y rebeldía pa i ándo . e 
los per] ai cié» qne en derecho haya lugar. 

Dado ezT Emacan á 10 de Ju.io de 1897.—Damián R a m ó n . — P o r 
aiaadado de j a Sría , Salvador Ca&amaqne. 

Per el p r é s t a t e cito y llamo ai scostdo ausente Felipe de la 
Cr-jz aaturai del pueb o de han Miguel y vecino del barrio de 
Magsuairali del sapitsado pueblo de 29 afios de edad de estado 
59ltsr® á« ( ü e « z í M t e r o paia que dentio del término de 3© i i » s 

contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficisl 
de Manila se presente en este juzgado para ser notificado del so
breseimiento dictado en la cansa núm, 26 que instruyo sobre 
uso de cédula personal falsa. 

Dado en Bularán, 10 de Julio de 1897 —Damián R a m ó n . — P o r 
mandado de sn Sría. , Manuel M.a Mnfioz. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Melecio Jaugson 
natural y vecino de San Miguel de Mayumo de esta provincia 
para que por el término de 30 dias contados desde el siguiente dia 
al de la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este juzgado á contestar á los cargos que contra el 
mismo y otros resulta en la causa núm. 6 por robo y detención 
ilegal bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho térv 
mino se sustanciará y terminará la causa en su ausencia y rebeldía 
p a r á n d o l e los perjuicios que en desecho haya lugar. 

D-do en Bnlacán á 8 de Julio de i S 9 7 . - D s m i a n R a m ó n . — P o r 
mandado de su S.ía., Salvador Cafiamaque. 

Por el presente cito llamo y emplazo al piocesado aúsen te juan 
Mariano cuyas circunstancias pereonales y señas particulares se 
ignora para que por el término ordinario de 30 dias á ccnUr 
desde el siguiente al de la p u b l i o c i ó n de este edicto comparezca 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á contes
tar á los cargos que le resultan en la causa n ú m . 59 por robo 
bajo apercibimiento qne de no hacerlo durante el indicado té rmino 
te le pa ra r án los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bnlacán á 9 de Julio de 1897.—Damián R a m ó n . — P o r 
mandado de au Sría. , Salvador Cafiamaque. 

Tor el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 
^azatio de Rcxas (a) Sario Usinglucindo natural y vecino de Pu-
lilan de 22 afioe de edad jornalero empadrtnado en la ca« 
becería de D . Felipe de la Ctus de estatura regular color 
morera ejos y cejas negros y Juan (a) Modesto natural y vecino 
de Barasoain cuyas demás circunstancias personales y señas par
ticulares se ignora para que por el término ordinario ee 30 
días contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta eficial de Manila cemparezcan en este 
iurgado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestas 
á los cargos que les resultan en la causa núm. I I de oficio 
seguida contra los mismos por tenUtiva de robo detención 
ilegal y violación bajo apeicbimiento oue de no hacerlo d u 
ran ie el indicado término se les pa r a t án los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Lado en Bulacán á 8 de Julio de 1897.—Damián R a m ó n . — 
For mandado de su Sría. , Ea vador Ccfianuque. 

Don César Augusto Velón Pardo jues de i .a instancia de Tacloban 
y su partido. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la piocesada Ve» 
nancia Ordane conocida por Tomasa (a) Sising natural de Ja* 
gami vecina de Burauen osada tejedora cujas circunstancias 
individuales se ignoren á ñn de qne en el término de 30 dias 
se presente en este juzgado i formular los caigcs qne le re* 
sultán en la causa r ú m . 203 qne contra la misma y otras se 
instruye por lesiones haciéndolo así la oi; é y g n a i d a r é justicia 
y de lo contrario sustancia! é la espresada causa en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. , 

Dado en Tacloban á 3 de Julio de 1897.—César Augusto Ve* I 
Ion.—Por mandado de su Sría, , Martin Casalla. / 

o — | 
Don S»bir.o Caer ían y Florentino Jues de Paz é interino de 

l .a instancia de esta provincia de la Unión que de ertar en 
pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo el Escribano 
actuario doy té 

Por el presente cito Ilsmo y emplaro á los individuos 
llamados P ió y José cuyes apeliicos se ignoran recidente» en 
el barrio de Baybay de la jurisdicción del pueblo de Santo 
Tomás de esta provincia para que en el término de 9 dias 
cornados de^de la ú t ima publicación del presente edicto en 
la Gaceta eficial de Manila se presenten en este juzgado á de» 
clarar en las diligencias criminales que se instruyen por ten
tativa de hurto bt jo apercibimiento de que x o verificándolo 
dentro de dicho término le pa r a i án los perjuicios que en de» 
recho hubiere iugar • 

Dado en San Fernando, 7 de Julio de 1897.- Sabino C a e r í a n . 
— Por mandado de su Sría, , Estanislao Tamayo. 

Don Jul o de Insausti y Orcé juez de l .a instancia en propiedad 
de este distrito de Baco od. 
For el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Eugenio Sapio natural de la villa de Arevalo I lo i lo vecino de la 
Cáno ta de esta provincia de 3S «ños de edad viudo jornalero sin 
instrucción hijo legítimo de Graciana Abenajgr difunto esta cuerpo 
regular pelo canoso cejas y ojos negros nariz ehata boca regu
lar cara redonda color moreno para que en e l término de 30 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la Ga« 
ceta eficial de Manila comparezca en este juzgado á ñn de de* 
tenderse de ios carges qne contra el resultan en la causa núm. 6136 
que instruyo por juego apercibido qne de no verificarlo dentro del 
término señalado le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bacoiod á 1.0 de Julio de i897.^»Ju!io Insausti.—Ante 
m i , Manuel Blanco. 

Don Eduardo de Illana Juez de l .a instancia de este partido 
judicial de B i t á a n . 

For el presente cito llamo y emplazo al ausente Mariftno 
García natural de Orsmi casado de 32 i afios jornalero no 
sabe leer n i esciibir para que en el término de 30 difcs 
contados desde la i.a publicación de este edicto comparezca en 
este juzgado á estinguir la pena de un mes y un día de 
arresto mayor á que ha sido condenado por ejecutoria recaída 
en ia causa núm. 15 seguida contra el mismo y otro por 
hurto apercibo que de no hacerlo dentro del t é r m i n o indicado 
le pa r a r á los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Balanga, 9 de Julio de 1897.—Eduardo de l í l a n a . — P o r 
mandado de su aria , Pablo de Du.auanbayan. 

Den Fél ix Mediavilla Nogales Capi tán de la 3.a Compañía del 
20 o Tercio de la Guardia civi l y juea istructor de Ja causa 
seguida contra el paisano Corneüo Garrovillas y varios des» 
ce nocidos por el el delito de robo encuadrilla y asalto con-
secuestro. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al citado 
individuo Cornelio Garrovillas cuyas señas personales se ignoran 
y varios desconocidos para que en el preciso té rmino de 10 
dias á contar desde el de la publicación de la presente en 
la Gaceta oficial de Manila te presenten en este juzgado de 

instrucción sita en la caía cuartel de la Guardia civi l de lt 
Cabecera del distrito de Morong á fin de responder á los c»»» 
gos que en la mencionada causa les resultan bajo apercibij 
miento de ser declarados en rebeldía sino comparezcan en e) 
plazo fijado siguiéndoles el perjuicio que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) efcj 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles cora^ 
militares y de policía judicial para que practiquen activad 
diligencias en busca de los referidos individuo- y caso de sed 
habidos los remitan en calidad de presos y con las segad», 
dades convenientes á mi disposición pues asi lo tengo acordada, 
en diligencia de este dia. 

Dado ea Morong, n de Julio de 1897.—Félix Mediavilla. 

D o n Félix Mediavilla Nogales Capitán de la 3.a Compañía dti 
20.0 Tercio de la Guard i i c ivi l y juez instructor de la cam 
seguida contra el toldado del Regimiento de Linea Magallanes 
n ú m . 70 Aguedo Masangcay por el deiito de daserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al citado, 
saldado i g ü e d o Masancay cuyas sefias personales son las ii« 
guientes hijo de José y de María natural de Antipo 'o de eitq 
distrito de Morong aoltero de estatura 545 mi imitros pelo ct. 
jas y ojos negros nariz chala barba poca toca regular coloi 
moreno virolento con varios lunares en la cara para en d 
preciso término de 20 dias contados desde la publicación ds 
la presente en la Gaceta de Manila se presente en este juj 
gado de instrucción aiia en la casa cuartel de la Cuaidia civil 
de la Cabecera del citado distrito á fin de responder á lot 
cargos que en la menciengda causa le resultan bajo «perci 
bimicnto de ser declarado en rebeldía sino comparece en t| 
plazo fijado siguiéndole el perjuicio que hubiere lu jar . 

A l miimo t:empo en nombre de 8. M . el Rey (q. D . .) exhorte 
y requiero ft todas las autoridades tanto civiles como militaiei 
y de pol:cia judicial para que practiquen activa» diligenciii 
en busca del referido soldado y caso de ser habido ,0 re. 
mitán en calidad de pteio y con las seguridades ccnuenientía 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este d i | , 

Dado en Morong, 11 de Julio de 1 8 9 7 . - F é l i x Mediavil l». 

Don Manuel Carillo y Ojeda Capitán de Infantería y jues la» 
tructor de la Capi tanía Geteral de Filipinaa. 

Habiéndose fugado de la Plaza de Mar í l a donde se mccwj 
t r íba sufriendo prisión atenuada en r t é r í t c s de causa segoidi 
por infurias á las trepas del Ejérci to en operacicnee el paisait 
D . Juan de Jnan y Dodeio natural de Cadis avecindado ei 
la calle de San Luis n ó m . 26 de esta Capital de 28 sBo: 
de edad y empleado que fué de la Compvfií» General de Ta 
bacos asi c tmo corresponsal del periódico de I lo i 'o »E1 Pon 
venir de Bisayss» cuyas sellas personales y demás circnnstanciit 

no constan. 
Y usando de la jurisdicción que me cor cede el Código 

de justicia militar por la presente requisitoria cito llamo ? 
emplazo al expresado D. Ju tn de Juan para que en el tér 
mino de 30 dias á contar desde la fecha de la publicaciiJ 
de la misma en la Gsctta de Manila se presente en este 
jnzgado de instrucción sito en la calle de Magallanes número 
27 (Intramuros) para responder á los cargas que le rcsnltil 
de dicha causa y bajo apercibimiento de que de t o efecíuailo 
en el plaio marcado se le declarará en rebeldía parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) txhorto 
requiero á tedrs l i s sutoridades civiles militares y agentes de 
la policía indicial para que practiquen activas dil'gencias es 

busca del referido procesado y caso de ser habido lo remita n 
en ca idad de preso con las seguridades convenientes á I» 
Cáicel pública de Bi i ib ld de esta Capital y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 
f Dado en Manila á 2 de Julio de 1 8 9 7 . - E l Juez instructor. Un 
nuel Cari l lo. 

Don Angel Roig Llorca Capi tán de Infantería de marina f 
jnez instructor de la sumaria que te instruye con motivo dr 
la fuga de 4 coefinados del presidio de esta plaza. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Florentin» 
de los Santos Saliva natural de Imus de 23 años de eda* 
de oficio Ubrador de estatara regular pelo negro ojos pardq» 
nariz chata á Paulino González de la Cruz natural de Mari* 
quina (Manila^} de estado soltero de 25 años de edad de oficio 
lavandero de estatura regular pelo negro ojos pardos n a » 
chata á Macario Bautista Tirado natural de Dagupan (Pang8SinaB)| 
de estado casado de 29 i ñ o s de edad de oficio jomalerfrj 
de estatura regular pelo negro eios pardos nariz chata y á 
Martin B»uti8ta de los Santos natural de Taguig (Manila) de 
estado casado de 35 años de edad de oficio labrador de es*, 
tatura regular pelo negro ojo» pardos nariz chata para qne 
dentro del término de 20 dsas se presenten en este juzgad» 
(Cuartel de Infantería de Marina) para responder á los car-' 
gos qne le» resultan en la sumaria que Instruyo con motiv» 
de haber fugado en el camino de Novélela atrepellando á 1* 
fuerza que les escoltaba bajo apercibimiento de que al n» 
comparecer serán declarados rebeldes. 

A su vez intereso de todas las autoridades asi civi'es COIBO| 
militares que procedan á la busca y c»piura de los expresado» 
confinados y caso de ser habidos ordenen su condición coa 
custodia al Fuerte de San Felipe de esta plaza y á m i di»« 
posición pues lo tengo asi acordado en diligencia de esta fecha. 

Cavite, 10 de Julio de 1897.—Angel Roig. 

Don Domingo Valent ín Bello Gómez i .er Teniente del 21.0 de 
la Guardia c iv i l y juez instructor de la causa seguida cootrs 
Melquíades Andaya Mariñas (a) Melecio y 6 más por los de* 
Utos de asalto y robo en cuadrilla verificado entre 10 y i * 
de la noche del 24 de Diciembre de 1896 en el barrio dff 
Pangaoan jurisdicción del pueblo de Rosales de la provine'* 
do Nueva Ecija. , 

Usando de .'as facultades que me conceden en el art. 
del Código de justicia mil i tar por el presente edicto cito Han"' 
y emplazo á los testigos Ignacio Agpaon Crisanto RomoroM 
Jacinto Dingle Gregorio Carbonel y Antonina Alipio vecinos o*» 
citado barrio de Pangaoan cuyos paraderos se ignoran para q«* 
en el término de 30 d as contado» desde su publicación •* 
lo» periód'co» oficiales comparezcan en este juzgado militar 
tiene su residencia oficial en la casa cuartel de la Guard* 
c iv i l del pueblo de rosales de la provincia ¡de Nneva Ecija c<J 
el fin de prestar declaración ea la precitada causa pues • | 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Rosales, 31 dias al mes de Mayo de 1897 — ^ 
mingo Bello. 
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